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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CELEBRACIÓN
DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

CONSIDERANDO

Que durante siglos las mujeres en el mundo han mantenido un activo reclamo y

lucha por conquistar la igualdad de derechos y oportunidades, así como la

erradicación de la violencia en sus diversas expresiones, manteniendo el 8 de

marzo como el Día Internacional de la Mujer para exigir el llamado a la acción

conjunta de gobiernos, movimientos políticos y populares en este sentido;

Que debido al impulso de la democracia participativa y protagónica en la

Revolución Bolivariana, las mujeres venezolanas han asumido un rol estratégico

en la construcción del Poder Popular, garantizando la transformación de su

comunidad, participando en las Asambleas Populares para la elaboración del

Plan de las 7 Grandes Transformaciones, manteniéndose en primera línea de

avance en la superación de las medidas coercitivas unilaterales desde la

capacidad creativa, innovadora y productiva destacando su rol protagónico en la

ciencia, tecnología, la innovación, deporte, arte, educación y todas las esferas

de la sociedad;

Que el acervo histórico y cultural ha sustanciado el rol de la mujer venezolana en

la gesta independentista, por su valentía, sacrificio, audacia y compromiso patrio

como elementos determinantes para preservar la soberanía e integridad

territorial, reconociendo a Juana Ramírez "La Avanzadora", Josefa Joaquina

Sánchez, Ana María Campos, Manuela Sáenz Concepción Mariño, Cecilia

Mujica, Leonor de La Guerra, Josefa Camejo o Josefa Venancia de la

Encarnación Camejo Talavera, Ana Soto, Eulalia Buroz y otras heroínas; y que

es nuestro deber, 200 años después, rendir honor a su legado y ejemplo de

libertad.

ACUERDA
PRIMERO. Reconocer la importancia de la participación de las mujeres en todos

los ámbitos de la vida nacional desde los grandes desafíos que impone una

sociedad de paz, para lograr su desarrollo pleno y el respeto de su derecho a

una vida libre de violencia, a la participación protagónica, a la igualdad y no

discriminación.

SEGUNDO. Seguir legislando con perspectiva de igualdad de género, dando

prioridad a aquellas leyes dirigidas a garantizar los derechos humanos de las

mujeres, para construir mecanismos que superen las discriminaciones históricas

que dividen a las mujeres y los hombres en detrimento del ejercicio de sus

derechos.

TERCERO. Crear una comisión especial de Diputadas de la Asamblea Nacional,

para la investigación, revisión e inclusión de las Heroínas Venezolanas al Salón

Elíptico de la Asamblea Nacional, reconocido como un espacio cargado de

significado histórico y artístico para nuestro país, donde se albergan

representaciones de figuras claves en la independencia de Venezuela y América

Latina, el cual servirá como modelo de educación e inspiración para futuras

generaciones de jóvenes, especialmente a niñas y mujeres.

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo; de conformidad con

lo establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la

Asamblea Nacional.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas a los seis días del mes de marzo de dos mil veinticinco.

Años 214° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la Revolución

Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN A LOS 12 AÑOS DEL PASO A LA
INMORTALIDAD Y SIEMBRA DEL COMANDANTE ETERNO HUGO RAFAEL

CHAVEZ FRIAS LÍDER DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA

CONSIDERANDO

Que el Comandante Eterno Hugo Rafael Chávez Frías ha sido y será

eternamente un hombre visionario, soñador, amoroso y líder supremo de la

Revolución Bolivariana, quien enfrentó al imperio norteamericano y construyó

una nueva Patria, basado en la democracia participativa y protagónica como

modelo para el ejercicio pleno del Poder Popular;

Que el 8 de agosto de 1971 ingresó a la Academia Militar de Venezuela, donde

cultivó el amor por la patria y descubrió que su verdadera vocación era ser

soldado, llevándolo a formar parte del Plan Andrés Bello como plan piloto de la

Fuerza Armada, dirigido a la formación humanista de sus integrantes

encontrándose con el pensamiento y obra del Padre de la Patria El Libertador

Simón Bolívar, el cual sería el máximo exponente del pensamiento y acción del

Comandante Eterno Hugo Chávez;

Que el 4 de febrero de 1992, Hugo Chávez, como fiel soldado y defensor de las

causas justas, lideró una insurrección cívico-militar contra el gobierno oligárquico

de Carlos Andrés Pérez, quien pretendía imponer su paquete de medidas

neoliberales auspiciadas por el Fondo Monetario Internacional, las cuales tres

años antes habían motivado la explosión social conocida como El Caracazo,

siendo brutalmente reprimida por las fuerzas de seguridad y convertida en una

de las páginas más trágicas de la historia reciente del país;

Que el Comandante Eterno Hugo Rafael Chávez Frías, vivirá por ahora y para

siempre en la mirada, pensamiento y acción del Pueblo venezolano y los

Pueblos nuestroamericanos como un líder y un gigante inolvidable, quien

contribuyó incansablemente a la construcción de una Patria independiente, libre

y soberana, bajo los ideales de El Libertador Simón Bolívar, el maestro Simón

Rodríguez y Ezequiel Zamora.

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar los 12 años de la Siembra del Comandante Eterno

Hugo Rafael Chávez Frías como líder histórico, padre eterno de la Revolución

Bolivariana y fiel soldado frente a las causas justas, la soberanía de los Pueblos,

la unidad e integración de Nuestramérica como lo soñó El Libertador Simón

Bolívar y el Precursor Francisco de Miranda.

SEGUNDO. Fortalecer la masificación de la vida y obra del Comandante Eterno

Hugo Rafael Chávez Frías a través de programas de formación dirigidos a la

militancia revolucionaria en las escuelas de formación política, institutos,

entidades públicas del estado y espacios comunitarios a nivel nacional.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo; de conformidad con

lo establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la

Asamblea Nacional.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas a los seis días del mes de marzo de dos mil veinticinco.

Años 214° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la Revolución

Bolivariana.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 5.101 06 de marzo de 2025

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
profundización de la revolución, en la búsqueda de la
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros,
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1º. Nombro al ciudadano EDUARDO LORENZO
PINTO SALAZAR, titular de la Cédula de Identidad V-
12.437.022, como PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN
VENEZOLANA DE PETRÓLEO S.A. (CVP), en condición de
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo,
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil
veinticinco. Año 214° de la Independencia, 166° de la
Federación y 26° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la

República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Hidrocarburos (E)
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Decreto N° 5.102 06 de marzo de 2025

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de la
revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, la
refundación de la Patria Venezolana, basado en principios humanistas,
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia
con lo dispuesto en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo
previsto en el artículo 119 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
de Minas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4°,18,19 y 20
de la Ley del Estatuto de la Función Pública,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros,
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro a los Miembros Principales y Suplentes del
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y
MINERÍA (INGEOMIN), con las competencias inherentes al referido
cargo de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, el cual queda
conformado por los ciudadanos y ciudadanas que se indican a continuación:

Presidente del Consejo Directivo

Nombre y Apellido Cédula de Identidad
Alejandro Miguel Martínez Herrera V-11.919.965

Miembros Principales Miembros Suplentes
Nombre y Apellido Cédula de

Identidad
Nombre y Apellido Cédula de

Identidad
Mirtha Rosier,
Carvajal Monagas

V-11.725.841
Carolina Del Carmen,
Rangel Vargas

V-12.779.333

Andrea Carolina,
Barreto González

V-20.561.381
María Consuelo,
Sayago Barrios V-17.881.888

Luis Eduardo Araya
Ramos

V-13.156.123
Carlos Eduardo,
Yánez Cordova

V-4.164.561

Ramón Luis,
Montero Mudana

V-6.029.742
Jessica Mercedes,
López Carvajal

V-11.724.791

Jesús Eduardo,
Monsalve Molina

V-17.129.083
Salvador Boher,
Bentti

V-3.805.835

El ciudadano ALEJANDRO MIGUEL MARTÍNEZ HERRERA, titular de la
cédula de identidad Nº V-11.919.965, ejerce el cargo de PRESIDENTE del
INSTITUTO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA (INGEOMIN), en
condición de Encargado, por tanto, Presidente del Consejo Directivo de
dicho Instituto, conforme a la designación efectuada según Decreto Nº
4.666, de fecha 29 de marzo de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela Nº 42.347 de esa misma fecha.

Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero
Ecológico la instrumentación de los nombramientos previstos en este
Decreto, así como la juramentación de las referidas ciudadanas y
ciudadanos, de acuerdo con el ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil veinticinco.
Año 214° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la
Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ

Nombre y Apellido Cédula de Identidad
Alejandro Miguel Martínez Herrera V-11.919.965

Miembros Principales Miembros Suplentes
Nombre y Apellido Cédula de

Identidad
Nombre y Apellido Cédula de

Identidad
Mirtha Rosier,
Carvajal Monagas

V-11.725.841
Carolina Del Carmen,
Rangel Vargas

V-12.779.333

Andrea Carolina,
Barreto González

V-20.561.381
María Consuelo,
Sayago Barrios V-17.881.888

Luis Eduardo Araya
Ramos

V-13.156.123
Carlos Eduardo,
Yánez Cordova

V-4.164.561

Ramón Luis,
Montero Mudana

V-6.029.742
Jessica Mercedes,
López Carvajal

V-11.724.791

Jesús Eduardo,
Monsalve Molina

V-17.129.083
Salvador Boher,
Bentti

V-3.805.835

El ciudadano ALEJANDRO MIGUEL MARTÍNEZ HERRERA, titular de la
cédula de identidad Nº V-11.919.965, ejerce el cargo de PRESIDENTE del
INSTITUTO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA (INGEOMIN), en
condición de Encargado, por tanto, Presidente del Consejo Directivo de
dicho Instituto, conforme a la designación efectuada según Decreto Nº
4.666, de fecha 29 de marzo de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela Nº 42.347 de esa misma fecha.

Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero
Ecológico la instrumentación de los nombramientos previstos en este
Decreto, así como la juramentación de las referidas ciudadanas y
ciudadanos, de acuerdo con el ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Dado en Caracas, a los seis días del mes de marzo de dos mil veinticinco.
Año 214° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la
Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ
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467.338  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Jueves 6 de marzo de 2025    



Jueves 6 de marzo de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          467.339



467.340  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 6 de marzo de 2025    



Jueves 6 de marzo de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 467.341



467.342  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 6 de marzo de 2025    



Jueves 6 de marzo de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          467.343



467.344  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 6 de marzo de 2025    



Jueves 6 de marzo de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          467.345



467.346  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 6 de marzo de 2025    



Jueves 6 de marzo de 2025 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 467.347



Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES V Número 43.081

Caracas, jueves 6 de marzo de 2025




